
 SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Manizales, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En la fecha paso el Proceso Ordinario Laboral de primera instancia promovido por el 

señor ALBEIRO QUINTERO CARDONA contra el INGABU S.A.S., SANKESA S.A.S. y 

los señores GERMAN VILLANUEVA CALDERÓN y RIGAUL DIAZ TOVAR (Rad. 2021 

– 199), a despacho de la señora Juez para los fines legales  pertinentes informando que 

en el auto 2355 del 19 de octubre de 2022 mediante el cual se fijó fecha para audiencia 

de que trata el artículo 80 del CPl y la SS en la constancia secretarial se indicó que la 

demanda iba dirigida contra el ICETEX, INGABU S.A.S., SANKESA S.A.S. y los señores 

GERMAN VILLANUEVA CALDERÓN y RIGAUL DIAZ TOVAR cuando la parte 

demandante desistió de la demanda en contra de la primera entidad, tal como se puede 

apreciar en el auto de sustanciación  del 18 de abirl de 2018 proferido por el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de esta Ciudad, visible en la carpeta 2  folio 134 del 

expediente  digital. Sírvase proveer, 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

Auto de sustanciación No. 2355 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone aclarar el auto de sustanciación 

Nro. 2355 del 19 de octubre de 2022, mediante el cual se ordenó fijar fecha para 

audiencia de que trata el articulo 80 del Código Procesal laboral y de la Seguridad 

Social, en el sentido de tener como demandados a   INGABU S.A.S., SANKESA S.A.S. 

y los señores GERMAN VILLANUEVA CALDERÓN y RIGAUL DIAZ TOVAR. 

 

Todo lo demás sigue conservando validez.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 
 

 
 



 

 


